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MEMORANDUM  02/05 
 

 

Ref.: MODIFICACIONES AL CITI  

 
 

Buenos Aires, 3 de Enero de 2005 
 
Mediante la RG 1794 la AFIP ha establecido algunas modificaciones al régimen de informacion 
denominado “Cruzamiento informático de transacciones importantes”, comúnmente denominado 
CITI y que informáramos en nuestro memo 18/00.  Las principales modificaciones, que rigen para 
las operaciones realizadas a partir del 1/1/2005, son las siguientes: 
1. Se establece un nuevo listado de agentes de informacion.  En caso de necesitar datos 

puntuales, no dude en dirigirnos la consulta identificando el CUIT y la razón social o 
denominación de la empresa consultada. 

2. Los agentes de informacion deberán utilizar un nuevo programa aplicativo denominado 
"AFIP-DGI - CITI COMPRAS - Versión 3.0". 

3. Las presentaciones de las declaraciones juradas informativas deberán realizarse mediante 
transferencia electrónica de datos. 

 


